
  

| 1943/0: 

NOMBRAMIENTO 

Señor: 

PABLO EDUARDO JIMÉNEZ PADILLA 

Ciudad.- 
Fecha de Otorgamiento; Quito 1 de julio del 2015 

Estimado señor: 

<< 
1.- La Junta General Universal de Accionistas de la compañía EVALPEOPLE CORP.S.A.,. 

en resolución tomada el día 1 de julio del 2015, designó a su persona para el cargo de 

PRESIDENTE, por un periodo estatutario de dos años, cargo para el cual ha sido usted 

elegido. —>— 
2.- Las facultades del Presidente consta en la escritura de constitución de la compañía 

otorgada el 31 de octubre del 2008, ante el Notario Octavo Interino del Cantón Quito, 

Dr. Jaime Espinoza Cabrera, inserta eh el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 12 
de noviembre del .2008,_El Gerente ejefcerá la reptesentación legal, judiciál y” — 

extrajudicial de la compañía. 
3.- La Junta General Universal de Accfonistas/ a é ecretario el señor Marcelo 

clero Secretari 

   

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía EVALPEOPLE 
—_—— 

CORP S.A. 

Quito, 1 de julio del 2015 

  

CC 170260148-3 

Razón: Certifico que el señor PABLO EDUARDO JIMENEZ PADILLA, aceptó el 
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TRÁMITE NÚMERO: 62473 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 43237 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14310 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EVALPEOPLE CORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | JIMENEZ PADILLA PABLO EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1702601483 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
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CONST. RM: 4113 DEL: 12/11/2008 NOT. 8(INTERINO) DEL: 31/10/2008.- JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECAA DE EP SIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) UBL.MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA Ei 2ABLITH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093-RI:1Q-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL, DÉL CANTÓN QuI TO, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AÑ RE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
nt Ad 

 


